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Limes 24 de Enero de I8S9. 

Este periódico sale diariamente. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción ames riel medio día. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en p la ta .—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de esto Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 
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El Sr. Gobernador 
Sr. Gobernador. 
D. Telesforo Alba 
E l »r Gobernador 
El Sr Gobernador. 

. E l Sr. Gobernador. 
D. Vicente Rico. 
D. Antonio Aldon. 
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I'llOVlIS'CIAS DEL KORTE. 
Fr. Paulino Dioi 
D José Marlinei 
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D. Joíé Picó Laoag 
D. Antonio Gutiérrez Salazar. . S. isidro. 
El Sr. (iobernador Sayorooong 
El Sr. Subdeki'Hclo Tuguegarao. 
I) Miguel Ava-tui. Balanza 
E l Sr. Alcalde mayor. . . Iba. 
ü . Felipe Santiago Gontalej Agoo. 

Lacuna . . . 
Uatangas 
Tayabas. 
Camarines Sur 
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Albay . . . . 
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Samar . 
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Distrito de S. Maleo. 

PfiOmciAS DEL SOR, 
D. Pascual Arroyo. 
D Joaquín Jimt-iiei. 
E l Sr. Alcalde mayor. 
D. Rafdei Calvo de Castro. 
D. Nicolás Carranceja. 
D. Félix Üayot, 
E l Sr . Alcalde mayor. 

E l Sr. Gobernador. 
D. Ramón Digon. 
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nm OFICÍ4L. 
SECCION M I L I T A R . 

Irrft'n de la plaza del 23 al 24 de Enero de 4839. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza . E l 

• Coronel Teniente Coronel D . Gabriel do L l a -
'>s> Para San Gabriel. E l Comandante graduado 
ípitan D. Juan de la Fuente .—Para Arroceros. E l 
^mandante graduado Capitán D. J o s é Solis. 
Jí'.n as, Infante núm. 4. Visita de provisiones y 
OSpital, Brigada de Artillería. Sargento p a r a el 
iseo de los enfermos, Infante n ú m . 4, 

Debiendo foguearse un pelotón de quintos 
él Regimiento Infantería de Isabel ÍI nú-
Sero 9 en el campo de Bagumbayan en ios 
las 24, 25 y 26 del corriente de seis y 
cho de la mañana y de cinco y seis y 
tedia de la tarde; se pone al conocimiento del 
úbhco para que se evite de un accidente 
3sagradable.=De orden del Escmo. Sr. Capi-
m General.=£1 Teniente Coronel 
ayor, José Carvajal. 

Sargento 

afron 

ifael, 
TRIBimES. 

Por providencia del Juzgado general y pr i -
wfrailivo de bienes de difuntos de 20 del ac 
nHlal, se sacaran á nueva subasta en los dias 
»qiii»í y 2ü del mismo mes y huras de doce á 
, os de la tarde, los bienes muebles del tinado 
uintt'. Luis Riquelme con la baja del tercio de 
íitren1 ava^0' á escepcion de los carruages que 

| serán por el primitivo; verificándose este 
3to en la casa mortuoria sita en el barrio 
e Gunao del pueblo de Quiapo núm. 4. 
scribanía de Cámara del referido Juzgado 
D de Enero de 18o9.=Licenciado, Vicente 
'ancel. 3 

clflM-;De orden del Sr. Alcalde mayor de la pro-
N. K'Iic!a (le la Pampanga, se emplaza á un 
lines-, , 3(10 Mariano, natural del pueblo de 
Hgnrln\bo provincia de Manila, residente en el 
io hrrri° Zanjólo comprensión de dicho pueblo, 

2 íü años de edad, estatura alta, cuerpo 
nosi^misto y color moreno, para que en el tér-
.lojaino de nueve dias se presente en este Juz-
suÍ«h í d resi)onder á cargos que le resultan 
no -vk causa núl11- 933 que se instruye por 
est. R0; aPercibido de estíados. 

•uacolor veinte de Enero de mil ochocien-
oclif cincuenta y nueve.=Angel Arceo. 2 

N.O. GOBIERNO POLÍTICO-MILITAR DE LA PROVINCIA DE 
ibABELA.^Por ^ presente cito, llamo v 

i ' d, 08 lnfieles Gaddanes de la j u -
^ r ' r n v i Í " If1 Pl,ebl0 áíi Tumauini de esta 

en -n llamados Desac y Tuluan, para que 
4*roH nileve dias' se Presenten en lu 

gt)s esla cabecera, para responder á 
Slíusa S qiU| COnlra ellos m^cen en la 

4do 1 • ^ue sc i '^lruve en este Juz-
íerilionL111!1. Cargü' íM^^ibidos que de no 
^mcai lo . les parará ef perjuicio á que haya 

^ e f í W i n 6 ! . l a ^ 3 de E"ero de 1859.= ael ^ ^ n l l o de Albornoz. 2 

H4CIE>DA. 
. 1 T l ^ Z ' ^ Í REALES ALMONEDAS. = 
4 lañana an e la 'n.fÜC;Sn!10 ú las doce dc su 

} sacará á ^ho et la, lntendencia general, 
^ tabac0 necesS la Tt, ,ala ^ P¡<ado 

^ bncas, bai0 f iSd"0 Para las laborc.s de las 
ll5 2nie de ochfn . po-CI1 Pro§resion descen-
>rlos de peso . ^ Cl,atro octavos cén-

: P^ego d^TLf'1111 mm$ co" arreglo 
i n > « a c i o n ? L o S ni C.10,Í^ 8̂ 1 se in?Ma! á 

¡torció presentaran q Sustcn Prestar ésté ser-
en Pliegos c^rrar^n! P'^^^ciones firmadas 

& cerrados al l imo. Sr. Presidente 

de la Junta con arreglo al modelo que se in
serta á continuación. 

Manila" 15 de Enero de 1859.=Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta esta Ins
pección general de acuerdo con su Con
taduría para sacar á pública subasta el 
picado del tabaco necesario para las la
bores de las fábricas , por medio de la 
máquina, ó máquinas de vapor, con su-
gecion á lo prevenido en las disposiciofies 
vigentes. 

1. * El contratista se hará cargo de la 
máquina, utensilios y demás artefactos perte
necientes hoy dia á la Hacienda, asi como 
del camarín en que se halla colocada aquella 
á cuyo fin se redactará inventario formal en 
que se espreso el estado en que se encuentra 
cada objeto en el acto de la entrega. 

2. a Serán do su cuenta los gastos que i r 
rogare la reposición ó reparación de todas 
Jas piezas que se inutilizaren por el uso ó 
por otra causa que no proceda de incendio, 
terremotos, inundación ó huracanes, así como 
la conservación del camarin que deberá con
tinuar en su actual estado como todo lo demás 
hasta el dia en que concluida su contrata 
verifique á su vez la entrega, 

3. a Estará obligado á tener en movimiento 
la máquina y continuar la picadura en lodos 
los dias de trabajo de seis á seis. Si por sobrar 
existencias ú otra causa hubi. re de suspen
derla algunos dias, la Inspección general cui
dará de avisarlo al contratista con dos ó tres 
de anticipación. 

i . " Tendrá obligación de picar y entre
gar en cada mes el número de quintales de 
tabaco que las alenciónes generales del con
sumo demandaren, siendo de su cuenta la 
adquisición y colocación do cualquier arte
facto indispensable para cubrir su compromiso. 
, 5.a El tabaco que á este fin le sea en

tregado, será en proporción de partículas, 
cortadillas y tabaco en hoja, según se prac
tica en el dia, satisfaciendo los pedidos del 
contratista. 

C* El máximun de mermas que se abo
nará al contratista será el 5 por 100 sobre 
la cantidad de tabaco que resultare limpio 
de cabezuelas palillos y amarras, según lo es
tablecido. 

7.a En el caso de no ser admisible al
guna partida de tabaco picado que sea en
tregado por el contratista, la Inspección ge
neral á vista del género, y según lo que 
resulte dc su reconociuiienlo pericial, dis-. 
p m d i á permanezca en depósito, ínterin se 
instruye el oportuno espediente y resuelve 
lo que proceda por quien corresponda; de
jando de abunar ínterin tanto la cantidad 
que deba percibir por la misma, hasta ob 
tenerse la res lucion definitiva. 
. 8.a Será obligación de la Uenta poner el 

tabaco en las bodegas inmediatas al camariu 
de la máquina conforme se vaya entregando 
al contratista; y de éste el transporte á los 
tambobos existentes ú otro parage que se 
le designará dentro del edificio del ramo 
en Arroceros. 

9. a Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos de combustibles faginantes trabaja
dores y cuanto emplee en el servicio de esta 
contrata. 

10. E l tipo para abrir postura en canti
dad descendente será el de 87 y Ya céntimos 
por cada quintal de tabaco picado; 22 y J/a 
céntimos por quintal que fuere preciso l im
piar y cortar las cabezuelas y amarras, que 
es lo que únicamente en la actualidad se abona 
al contratista. 

11. Queda obligado el contratista á pro
ducir mensualmente cuenta del tabaco que 
reciba y entregue por todos conceptos, y en 
vista de este documento se le liquidará por 
la Contaduría el importe de esta atención 
y se le pagará. 

1^. Para el recibo del tabaco, devolución 
del picado y demás respectivo al cargo y 
abonos se entenderá el contratista con la 
Inspección general de Labores ó con el em
pleado que este Gefe oficialmente le designe. 

13. No tendrá derecho á reclamar prór
roga^ ni indemnizaciones de ningún género 
por muchos que sean los títulos porque se 
considere acreedor á ellas en razón á ha
lláis'1 terminantemente prohibidas estas con
cesiones en los contratos con la Hacienda. 

l i . La contrata será adjudicada por el tér
mino de í años á contar desde el dia si-
g u M t e á el 15 de Marzo dc 1859 que fenece 
la hoy vigente. 

iSi En igualdad de circunstancias será i 
preferido para la adjudicación de este ser
vicio el actual contratista D. Diego Viña en 
observancia de lo proscripto por S. M. en 
Ueal orden de 14 de Mayo último. 

Uí. La capacidad para licitar, se acredi
tará acompañando al pliego cerrado docu
mento que justifique haber depositado en el 
H uí o Español Filipino, ó en la Tesorería 
general de Hacienda pública la cantidad de 
2500 pesos, ó la obligación de un fiador 
de conocido arraigo que se comprometa á 
afianzarle por igual suma. 

17. Conforme vayan presentándose los in
dicados pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á danés el número correlativo, ca iticando 
los que deban ser admisibles, y exigiendo 
al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que pn senté. 

18. Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición, no podrán reti
rarse bajo preteslo alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

19. A los diez minutos de recibidos tocio 
los pliegos procederá el Sr. Presidente á la 
apertura de k,s mismos en los términos que 
prescribe la instrucción de 24 de üiciemúre 
d ' 1856, tomándose nota por el actuario dc la 
Junta, y adjudicándose en el acto el remate 
t aquel que ofrezca mayores ventajas á la 
Hacienda Pública; y si resultasen dos o mas 
proposiciones iguales las sorteará el Sr. Pre
sidente por el método que crea mas conve-
mente y sencillo, adjudicándose al favorecido 
por la suerte. 

20. Para que tenga efecto la contrata se 
someterá el remate á la aprobación de la au
toridad correspondiente, la cual obtenida, se 
notififcará al contratista, para que atianzán-
JOSC en cantidad de úOOO pesos para garantía 
y cumplimiento dc la misma, otorgue la es
critura y retire el deposito. 

21. Los gastos que se origine en el otor
gamiento de la escritura; sus copias y tes
timonios del espediente serán de cuenta del 
remate. 

22. Se admitirán como fianza, á depósito en 
dinero, garantía de la Sociedad filipina, la 
de lincas libres de todo gravámeii, y la de 
cualquiera otro particular de conocido arraigo 
que renuncie el beneficio de escubion y se 
comprometa de mancomún é insóiidum con 
el liado, al exacto cumplimiento de cuanto 
estipule este. 

23. Queda prohibido el admitir reclama
ciones ú observaciones sobre la contrata que 
tiendan á modificar ó restringir el todo ó 
cualquiera de las cláusulas de ella. Las que 
ocurran después de celebrado el remate, se 
harán ante la Junta Superior Directiva de 
Hacienda en los términos que prescribe la ley. 

24. Si apesar dc las precedentes condi
ciones el contratista faltase al cumplimiento 
de lo estipulado procederá la Admiuistra-
cion á ejecutar el servicio por cueuia del 
mismo y de su fiador, haei. ndo uso de la 
fianza, y al embargo de bienes suficientes, 
exigiéndoles los daños que por su morosidad 
se hubioran originado, con arreglo á lo pre
venido en la instrucción ya citada de 24 de 
Diciembre de í«o6.i==sBiñonaú 29 de Noviembre 
de I858.=P. S.=Felix Gonzalez.=P. S .= 
Pedro Iniguez.=Es copia, Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. Ni vecino de enterado del anuncio 

publicado en el Boletin oficial núm. habiendo 
llenado las formalidades establecidas en la 
condición 13.*, como lo justifica el documento 
que acompaña, se compromete á hacerse cargo 
de la contrata de picar tabaco por la snma 
de céntimos quintal de tabaco picado 
y céntimos por cada quintal que limpie 
y corte sus cabezuelas y amarras, sugetán-
aóse á lo que en todas' y cada una de las 
condiciones insertas en el pliego unido al 
espediente de que se ha enterado á su sa
tisfacción, le puedan afectar. 

Fecha y firma. 
Es copia', Marzano. 

A?» 

Se anuncia al público, que el dia 31 del 
actual á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de la construcción y 
adquisición de ciento setenta y cinco catres 
de tijera de hierro dulce, pintados de verde 
con su lona de Rusia para el servicio de la 
2.a Brigada espedicionária de Artillería de esta 
plaza bajo el tipo en progresión descendente 
de nueve pesos por cada uno y con sugeciou 
al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la oficina del que sus
cribe. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones firmadas y en 
pliegos cerrados al l imo. Sr. Presidente con 
la garanta necesaria, en el dia, hora'v lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 18 de Enero de 18o9.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 14 de 
Febrero prócsiino á las doce dc su mañana 
nte la Junla de Reales Almonedas que Se 

venticará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción del vestuario para los presi
darios destinados á las Galeras de esta plaza, 
la do Cavile y Zamboanga y demás puntos 
en que sea iiecesario bajo el tipo en pro
gresión descendenle de dos pesos por cada 
vestuario completo que sc componen de dos 
camisas de cotonúi elefanlo azul, dos calzones 
de jareta dc colonia del mismo color y un 
salacot pintado del modo que se designa en 
el acto del remate y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de 
maniliest < en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar esto servicio presentarán 
sus proposiciones firmadas y en pliegos cer
rados al l imo. Sr. Presidente de la Junta con 
arreglo al modelo (pie se inserta á conti
nuación. 

Secretaría dc la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 18 de Enero de 1859.=Manuel 
Marzano. 

JIODELO DE LA PROPOSICION. 

I). se obliga á facilitar á la Ha
cienda las prendas de vestuarios que se piden 
al tipo de por cada vestuario con suge
cion al pliego de condiciones. 

Manila de de 1859.=Es copia, 
Marzano. 2 

DIA 24 DE ENERO. 

L U N E S . N í r a . S r a . de la Paz, S. Timoteo Ob. 
M r . y S. Soria7io Abad. 

SANTO DE MAÑANA. 
M A R T E S . L a conversión de San Pablo Apóstol y 

San Ananias márt ir . 
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A V I S O S . 

Administración general 
D K C O R R E O S ÜK F I L I P I N A S . 

| l 'of ( I vupor de la Comp. P. y O. CHUSAN. 

do a tariit; con dcsiiuo d Uóng-koí»^ 'remitirá 
et-la Administración la correspondencia paro 
Europa vía del Istmo de Suez, como asimismo 
la de Cochincbina En su consecuencia la reja 
del frfinqueo y el buzón de esta oficina se ha: 
liarán abiertos basta las CUATRO en punto 
de !a tardo del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recoji rón a las TRES y basta la misma bora 
se admitirán las cartas certificadas 

Lo que so anuncia al púbdeo pura su co
nocimiento, ricomendiindo de nuevo que ItiS 
carias no deben cerrarse con lacre porqüv 
con él se adbiiren unas á otras durante tan 
larga traveaia. 

Manilfe >0 do Enero de ^8oO.--EI Adminis
trador general interino, Francisco Murliiuz 

PaTa el lunes 24 del comento 9¿idr¿ para 
Calcuta la fragata hmiricana Moiy lianys. se
gún aviso recibido de la Capilaní.-i del puerto. 

Maniia 22 de Enero de ^ 3 9 . —Ei AdmiiiLs-
trador general interino, Francisco IVlartinez. 

Se ha recibido en esta Ailminislracion du-
jantc la semana próesima pasada correspon-
ilencia de las provincias marítimas Zíiniboan^n, 
Daiaa, Loi o, Aótique, Cebú, Buliol, Misajnís 
y Capis! 

Manila 23 de Enero de 1859 —El AjJminis-
Irador general interino, Fruncisco Martin-.z. 

Administración de la Es
tafeta de Cavite. 

tas cartas que á continuación se fspresan 
fe Ivillan dejteniddá en esta estafeta p^r carecer 
del suficiente franqueo, lo que so avisa al pú
blico, por si los iiitciesüdus gustan pasuise 
por osla oficina á l eñar este indispensable re-
«juisito, pues que de no se quedarán arcliivudiis. 

TERSOLAS A QCIE.N 
SE DIUIGEN. 

D. Félix María Carrasco. 
D.a María (Jalan. . . 
D.* Catalina DÍBZ. . . 

Para cí xnlcnor. 
D . Tomas Sa vador. . 
D . Leuterio A anco. . 
1). Pedro Pablo. . . . 

Cavite 22 de Enero de 1859 —El adminialra-
dor de la estafeta.—Ramón Digón. 

l'ülSTO A DO>iDE 
SE I)1I1IGE>'. 

Cádiz. 
Jerez de la Frontera 
Valencia. 

Guinobutan. 
Albay. 
Manila. 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

CREACION DE CAl'ITALES. 
Los Sres. suscritgres en el rnes de Agost-. 

se S iTv ira i i pas.ir é recoger sus pólizas seña
lad, s con loa número* 33.80 5 al 53 897 ¡nc'u-
sives de creaeiuu de eupital. 

SEGlliOS EN ( AFO DE MUERTE, 
Habiéndose recibí IQ las pótizas números 57 

al i l inclusives, los ¡alerosados-ea ellas sus
critos en los meses de Agosto y Setiembre 
pueden pasar ó recogi-r as realizado los p'^os 
en el término de quince dias contados '¡-sde 
esta fecha. 

Mani a ¿3 do Enero de m9.—V. Boltri , 2 

Lloyd Catalán de Seguros 
maritimos. 

Los que suscriben, como Agentes de OÍ ta 
Saciedad, establecida en Barcelona, tornan ries 
gos sobre buijues y sus cargamentos en r l 
concepto de la póliza y tarifa que rig-' para 
esla Agencia, adaptadas ó las mas beneficiosas 
de la plaza. 

Buslamante y Sobrinos. 2 

Agencia de la Compañía 
Peninsular y Oriental. 

Ei vapor de la Comp. P. y ü CHUSAiN, ca
pitán Rrooks, saldrá para ílong-kong con la 
mala, el lúnes 24 del corriente á las seis de 
la tarde. 

No se recibirá carga ninguna á bordo el dia 
de su salida y los conocimientos deberán pre
sentarse cu esla oficina á la firma del capitán 
antes de dicho dia. f 

La Compañía no r-spoikderá dfl estravío de 
ningún bullo que no lleve distintamente mar
cado el punto do su deslino, ni de las rotu
ras ó avorí.is que procedan do insuliciencia do 
( mpaque = L o s cargadores se servirán declarar 
el contenido, su valor, peso, y medici ui de 
cada bullo para fijar el flete. = Estos requisitos 
son especialmente indispensab'cs para los bull ' s 
destinados á Europa 

Rinundo 21 de Enero do 1859 =Aguirre 
y ¡CA Agentes. 

El que suscribe avisa i\ los alumnos 
de idioma ing'és que asistían á la cátedra de . 
dicho idioma establecida en la casa Cn-!*16 Il<>í?ar de provincia: en acalle de Cabido 

l.'rirtm so ino m n n i f e c t a r á n v d i r á n si l DreClo 

Para Cádiz, con escala en Singa-
poro, saldrá del 13 al 20 de Febrero la íra-
ííata española AMEll lCA; admite carga fina á 
líele y posajeros, la despachan 

Buslamante y S' brinos. 2 

Martillo, casa-comisión 
D E 

F. B A R R E R A . " 
Aviso importante a l bello sexo. 

Por el vapor i ' lnisaa, se acaban de recibir 
elegantes sómbrenlos, manleielas y corles do 
vtstidos de seda, maorú } raso negros y (!•• 
colores á la última "moda de. París, y cual 
nunca han venido, especia monle los sombR-
ritos que no pueden ser de mejor guslo.— 
También hay coi tes de vestidos üe musolina 
ci n vistosas Ci nefas; costureros con ci indru 
propios para rnlrttener les lalos de costuró; 
preciosos abaniecs de varias ciases; caireles de 
oro y dub é con-sedos; pañolones de China 
bordados con ledo (smero; sdnbreros de fiel
tro de varios colores; organillos de nueva l i i -
\encion. bástanle nionuabes y de localus (S-
cojidas ele etc. o 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho almacén, s.- ha r. cibido una gran 
partida de bacalao de Escosia y despacha por 
libra, arroba y quintales hay también cariuslos 
de papas de China á 2 y 5 rs canas.o. 2 

Vinos generosos, secos y dulces de 
lo mas esquisito (jne se costeha en Jerez. 

La fragata Antéiica ha traido para las per 
sonas do gusto y dinero una pequeua par
tida en barriles de cuatro y de dos arrobas 
enfundados. 

Se despachan los primeros ¿^ochenta posos 
en p ata y los segundos á cuarenta idem, todos 
los dias desde las ocho de la mañana hasta 
las tres do la tarde en la calle de S. Jacinto 
casa que está detrás (Je !a próesima á la A l 
caldía mayor 2 viniendo del Tinzo. 

De venta en la calle de Cabildo 
núm. 53. 

t piano de poco uso y do muy buenas 
voces. 

•18 sibas de Europa con acionto de cerda. 
2 espejos do saUi. 
2 tomos descripción de París y Londres \ 

Esposioion universal. 2 
Se vende una pareja de caballos 

para carrnage y dos mas de montar acabadi s 

solado, y á sus domas amigos que desdo hoy 11 58 les manifestarán y dirán su precio 
lunes 24 del corriente dará lecciones parti.u- (lue,os m,,y * r r f J ? a # « •> 
lares dol espresado ¡díoiiia por una módica re-| En la máquina CU S Miguel, SO deS-
tribueion en las horas que le permitan las alen- pacha j iqui j iqui á rozun de 4 rea es por 
cienes de su destino de intéiprete de Oubierno cavan. 5 
v de to los |os Hani' s; advirtiondo que á los j En la Calle de AnloagUC núm. 40, 
que no puedan retíibuir se les darán lecciones por marcharse el dueño a provincia, se ven-ie 
gratis. J. M.* Komarale. -I 

De la calle de Palacio al cuartel 
de la Fu- rza de Santiago, se ha eslraviado 
una bula de charol nm-va; so suplica a la p-r-
soua que a hubi so hallado tenga 'a e'n>a-
bilidad do mandarla a la casa núm. 2 i de dicha 
calle de Palacio, á quien se le darán las gra
cias ó una gralificaci' n 2 

Para Emuy, saldrá sin falta en los1 En una de las casas del que sus-
•imoros dias üe Febmo la barca españo a " ' ^ ^ hace fr.-nte de las pos-siones de üun 

una carreto'a buena y barata construida en la 
fubrica del Sr. Caris. 2 

Primera educación 
L I B R O S P A R A NIÑOS. 

P S . R 3 . 

F á b u l a s en verso castellano por Samaniogo, 
1 tomo octavo pasta 

L a Antorcha de la juventud «Icrechos y de
beres del hombre, 1 tomo id. id. 

Francisco de P. Combiano 
El bergantin-golela núm. 56 DU

QUE S. CAULüS, saldrá en toua la semana 
entrante para Sorsi gon, y lo despacha el mismo 
patrón Francisco lucían. 2 

Para lioilo, sale el 2 del entrante 
Febrero el bei ganlin-go ela S0TE1UVA-\A (a) 
£ L GRAO núm. 42; recibo pasajeros y car
gamento, su patrón ilainon Bnrrt'noo. 2 

Para Zamboanga y Davao, saldrá 
ó principios de Febrero el berg'iutin-gu'iela 
LUSITANO; admite carga a Déte y pasajeros, 
lo despacha |£»a£Mpl EvangHisiu 

Para Cagayan, saldrá á mediados 
de la semana i nlranle ei mgre JESUSA; ad
mite pasajeros y carga h flVte. 

Vicuil l ' Vales \ 
Para Iloilo, saldrá el miércoles en

trante el b< rganiin-gn ela tMAtilA AÍÍ'Á; ad
mite carga y paSojen s, 1 0 despacha a bordo 
su propietario Eugenio Javier insay. \ 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . MOLINA. 
Para hoy lunes 24 del corriente, de siete á 

diez de su noche, venderé en almoneda sin 
reserva varios efectos de mucho guslo, muebles 
do todas clases, espejos, lómparas, globos, 
quinqués, aparadores, sillas, columpios, me
sas, consolas, escritorios, relojes de sobremesa 
y de bolsillo, carruages y caballos. ^ 

Regimiento Infantería 
del Rey núm. / . 

Debiendo construir este Regimiento 2000 
camisas de rayadillo, se invita á os maestros 
sastns y personas que quieran tomar dicha 
construcción pura que concurran el dia 2 i del 
mes actual, á la casa dol Sr. Tt-niente Coronel 
primer Gofo, calle de Cabildo frente al Consu 
ladoá las 9 de su mailana, donde en pública 
licitación con asistancia de la Junta Económica 
se adjudicará en beneficio del mejor postor. 

Manila 2 i de Enero de <859.—El 2 Q Co
mandante accidental, Serapio Noval. \ 

la gratificación y las gracias. 
Francisco Vicente. 

ALQUILER. 

En el pueblo de Sta. Cruz, barrio 
de Quiol;.ii, se aquba una cómoda posisiun 
y vivi>ndi, en un módico alquiler: en el mar
tillo de Ü. José N Molipa. darán razón. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
Se venden letras sobre Londres á 

6 meses vista 
Idem sobre Hong-k'mg. 

Smilh, Bell y C ' 
Letras sobre llong-kong y Emuy 

ocurran a lio ld«y Wise y C* 
Letras sobre Hong-kong, por 

Fluiiips. iVIoore y C 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vista. Ke'r y C • 
Letras directamente sobre Cádiz, 

Málaga, Valencia, A'icante, Darcelona, S. Se 
bastían, Santander, Coruíia y Madrid. 

Buslamante y Sobrinos. 
Se venden en la fábrica americana 

de carruages en Sto. Cristo. 
Muelles y ejes de patente de primera c'asc. 
Cueros ingleses y americanos para toldas. 
(íunrnicionos de Europa, maqueados, bron

ceados y plateados asi como también toda 
clase de materiales que pertenezca á la cons-
li uccion de can najes. 

Car's y C.a 9 

Nuevo almacén de la Luna. 
Hay de venta papis de Benguet ü t0 rs. 

arroba; latas de bisenit de 2 libras á t0 id . , 
de 7 á 8 id . , á 20 id . ; vino tinto superior 
recien llegado por la fragata A m é r i c a , y otros 
varios efectos que en ella se encuentran en un 
precio cómodo. i 

é 3 

octavo id. id n 3 
Caligrnfí.i e spañola ó nuevo método de eu-

sciuir á escribir, 1 tomo cuarto id. id. . „ 4 
So venden en esta imprenta. 

Járcia de abacá por vapor 
de la nueva cordelería de Guadalupe. 

LHS vende muy buenas y por mayor el que 
suscribe propietario do dicha fabrica en su 
casa contigua ó la ig'esia do San Miguel 

José B Roxas. : 

Arroz de Cavite superior 
para mesa del llamado macan. 

Escolta, íi.brica dfl jabunvs y u ' iu . icn de 
la Fortuna, cade Beal de Manila, esquina á 
la d-' Cabi'd", A 5 ps. cavan 

En el Martillo de F. Barrera, se 
acaban de recibir. = Pap- l azulado de vinza dV 
cebolla para cartas, rnuy fino y pr- pió á la 
nueva tarifa de correos para líuropa, al mó
dico precio de 2 p-sos y t real resma. 5 

Calzado, 
De venta en el almacén de la calle do 

Anloague casa núm 5 
Bolitas elásticos todo charol . . S 4 2 

Id. id. chagrín y charol 4 
Id. id . salen y charol . • 5 

Bolitas para señoras de salen con 
topas 4 

Id. id . i d . con tacón . . ^ 
Id. id. id. charol y lapa . 2 
Id. id. cabritilla y tacón . 2 
Id . id columbiano ycordon 1 
Id! ¡d. co'umbiano y olástico t 

Zapatos de charol de Europa. . . ^ 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho almacén hay Ue venta cerveza 
blanca y negra de calidad inmejorable, quesos 
de bola y de plato, jamones de Besfalia del 
Norte y de China. 

Se vende ó se alquila una hermosa 
mesa de villar con lodos sus útiles, construida 
en Cádiz, en un módico precio: en el mai li.io 
de D. J. N . Molina, darán razón. -I 

Los que suscriben 
prau pb.la al 11 4/2 p ¿ por n»a\o^51 

J M. TiHSOi & (jLj 

Puesto público de r a i n 
DK M O N K D A S . 

S i luadó en ¡a E g c u l l u , f á b r i c a dt JQ), 
I!oy se compran o;)7.ao á % 14-1 ¿ 
Se venden á S 14-4 r». 

Cambio de monedas. 
- •• • - Calle de Anloague mim. 3. 

Hoy se comprau onzas á $ 14-1 J 
So veodeo a S 14-4 rs. 

Villa de París. 
Calle R e a l de Mani la nvm. 37. 

Se compran onzas á S I i - i rl t3|¡j 

La brigada de Artillería del ©j 
de Filipinas compra caballos: los dud 
quieran venderos prdrán pre.-entarl^ 
cuartel en que se aloja dicha sección 
los días de siete á ocho do su imfl'i 
donde se trotsrá de su importe si rcc| 
retinen l«s circunstancies necesarias i 
servicio. 

Se vende una pareja de cal 
oscuros de tzabache, Oe mucho Irotel 
di> stros al pescante: en el martillo d e l 
Nicolás Molina: darén razón. 

Medios aderezos de uvas con̂  
finas y b ' j i 'S de esmalte verde, ddn 
íber y u r d í s .variados con esmalte, pei 
meraldas, rubies. puíJrs de bastón de (« 

Y. Bouthier, pu.za S. Gabiiel. | 

Legitima mantequilk 
holandesa. 

Se espende en el puevo almacén del | 
pié del puente de Binondo. 

Por (•únete de -12 libras . . S 81 
Por una libra i ] 

Y en el almacén interior de la ca le dj 
bildo núm 8 solo so vende por cuné; 
mismo pri'ein 

Se vende un precioso carruag 
última mí»da en menos do un mes de? 
calle de Magallanes núm. 51. 

Papas de China muy frescas,! 
toquilla de Fiandes ó 4 y (J reales la IÍB 
despacha en el almacén del Lucero cai 
de Mani a núm. 16. | 

Almacén del Ancla, 
Escolla. 

Caja de dátiles de 5 libras á § 2 I 
Id. alfajores de Medina á S t 

Almaren de la Fortu 
Calle Real de Mani la , esquina á la de Cah 
Papas de Benguet frescas y acabadi 

llegar se venden por canastos á 2 rs., | 
I peso y pico 5 pesos. 

En <d mismo almacén hay de venta ace 
b-gílimas si vii'anas en frascos á 2 rs. 
por botijos á 2 ps. 

Una partida do jabones superiores paií 
cador y barajas del Caballito. 

Almacén de la Esmera 
en la Escol ta , frente á l a Soda, 1 

Papas do Benguet acabadas de l e i 
venden por picos á 5 ps., arroba I pcso| 
canastos á 2 rs. uno. 

Coa partida do jabones para tocailolj 
periores muy arreglados y barajas di 
baldío. 

Onzas españolas, se venden 
reales p ata de premio en ei cambio di 
nedas. palle de Anloague casa núm 5. 

Pianos verticales acabados di 
gar por la barca española /'uc, se vendí 

Findo.y Bieli;irdsou \ • 
En el almacén de los Marínü 

I Mnrailon, se vende; arroz ordinario á i' 
es cavan, 

El almacén de la calle de Anloaguf,' 
núm 5 vende: 

Ps Bj 

De la fdbrica del León t .* clase, 
docena. . . . . . . . . -i 
Id. de la Leona, id . id. . -I 
Id . delCaballito, id. id . . 1 
Id. del Vapor, id. id . . » 
Id . dolaAmislad id. id. . » ' 

De la Fama Catalana, id. id. . » 

Se vende 600 sacos trigo de 
gala. Findiay, Richardson y C-' 

Los que suscriben hacen quincena" 
ana impresión á parle en papel de ' 
de la revista mercantil que se p"' , ' l 
este periódico lod*s Ug salidas ítel ñ 
Las personas que deseeu procurarse a" 
las hallarán de veula eu esta ii^P^ 
1/2 real ejemplar. 

llamirez y G i r ^ 

MANILA: , 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

responsables. 
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